
ÎÎÎM. 85. Sábado 9 de Octubre de 1880.

DE LA PROVINCIA DE VALIADOIID.
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(Ga,ceia del 7 de Odüàf'e de ISSOJ

residencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g. ) 
continúan en esta Corte, sin nove
dad en su importante: salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Srá. Infanta he
redera Doña María de las Merce
des, S. M, la Reina Doña, Isabel, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz, Doña María Eulalia, y los 
SerenísiniosSres. Duques de Mónt- 
pensier,

WBISRUO CIVIL DE LA PROVINCIA:-

Negociado ] .^—Úrden pííélico.

Circular nüm. 119.

Haltándose depositada en el pne- 
^lo de Villaco una -pollina de las 
86ñas que á continuación se expre- 
’^D. que dejó abándonáda en la 
pesada de aquella villa, un hombre 
1'^0 pernoctó en ella, he dispuesto 
^•iunciarláen este periódico o^oial 
^fio de que la persona que se’crea 
^onderecho á ella pueda reclamaría 
\®1 Alcalde de dicho pueblo.
-Valladolid 28. de Setiembre de 
‘880.-21 Gobernador, Joaquín 
^^ííaRuiz.

^eñas que se citan.

Mo cardino, con lunares blancos 
’® ^^>8 Costillares producidos tal 
^®2,pop'jQ2DdÚTás dél aparejó, de 
^'’^'^o ^nos de edad, alzada regular, 

desherrada, con cabezada de Cortea, 
ronzal de cáñamo y sin aparejo 
alguno.

SECCION DE FOMENTO.

Agiaaii.

NuM. 3305,

El Exemo. Sr. Marqués de Sala
manca, concesionario del proyecto 
de traída de aguas del rió Duero 
para riego y abastecimiento de esta 
Capital, me participa en 4 del ac
tual, quei con esta fecha, bajo la 
dirección de los fuuciouarios faeul 
tativos D. Mariano de Carcer;, Inge
niero de CaiUiuos y Director de las 
obras y D. Mariano Montejo, Ayu
dante de. obras públicas, residente 
en esta capital son los encargados 
de verificar el replanteo de las 
obras. •

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad prestarán á los enunciados 
individuos los auxilios necesarios 
para que puedan llevar á cabo 
dicha operación, siçndp por cuenta 
de aquellos el pago á los propieta
rios , de los. perjuicios que se les 
ocasion.en en las heredades por 
donde hayan de verificar el re
corrido,

Valladolid y Octubre 7 de 1880. 
—El Gobernador, Joaquiu María 
Ruiz.,.'.. .

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrnecion pública de

Walladolid.

Circular num. 111.

Las Juntas locales de primera 
enseñanza de los pueblos; que se 
expresan á continuación, no han 
remitido aún, como es su deber, 
los presupuestos de las escuelas 

de sus respectivos distritos mu
nicipales para el año económico 
actual, apesar de lo que: se pre
vino en Circular de esta Junta 
de 16 de Abril de este año inserta 
en el Boletín oficial del dia 18 
del mismo. Tampoco los Maes
tros públicos han cumplido con 
lo que se les previno en la Regla 
5.” de la Circular citada, remi
tiendo a esta Junta una copia 
visada por el Alcalde, de la cuenta 
documentada, que sin escusa ni 
protesto alguno, han debido ren
dir al Ayuntamiento por con
ducto y con info.rme;.de: la Junta 
local, de la inversion dada á las 
cantidades recibidas durante ejer- 
cicios anteriores con destino al 
material de las escuelas, con su
jeción. al presupuesto aprobado 
por esta Corporación.

En su virtud, y con arreglo á 
lo prescrito en las disposiciones 
3.“ y 5.® de la. mencionada. Cir
cular y Regla 8.‘ de la Real 
órden de 12 de Enero de 1872, 
esta Corporación en sesión del 
dia 21 de Setiembre anterior, ha ■ 
acordado prevenir, á los Maestros 
de las, escuelas públicas de los 
pueblos indicados que en termi- 
node 8.“ dia, despues de publi
cada esta Circulai, remitan por 
duplicado los espresados docu
mentos con ó sin el informe de 
la Junta local, acompañando á 
los mismos los inventarios de los 
efectos existentes en las escuelas 
y las listas de los libros adopta
dos de texto para cada una de 
las enseñanzas que abraza el pro
grama. oficial, haciendo constar 
ala vez en el oficio de remisión 
que deber.á dirigirse al señor 
Presidente de. esta Junta, la fe
cha en que les hubieren presen

tado á la local respectiva, para 
su examen é informe.

Y respecto de las cuentas, que 
se presenten por los Profesores 
al Ayuntamiento por conducto y 
con informe de la. Junta local, 
antes de terminar el periodo de 
ampliación, remitiendo á esta 
Junta una copia con el V.® B.® del 
Alcalde.

Espera merecer esta Junta de 
las Autoridades locales y Maes
tros públicos la estricta obser
vancia de las Reglas precedentes, 
pues en otro caso, se verá obli
gada bien á su pesar, á adoptar 
medidas de rigor contra les que 
por abandono ó negligencia dejen 
de cumplirías.

Valladolid 6 de Octobre de 
1880.—El Gobernador Presi
dente. Joaquín María Ruiz.— 
El Secretario, Mariano Sainz 
Pardo.

Julita de Instrnceióii pú
blica de Valladolid.

Belacion de ¿os pueblos que no 
han remitido los presupuestos é 
inventarios de las eseuelas ó que 

faltan los duplicados,

Campillo.
Cárpio.
Cervillego,’
Fuente el Sol.
Gomeznarro.
Moraleja. -• 
Rodilana.
San Vicente.
Serrada.
Velascálvaro.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.
Villaverde.
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2
Cabreros.
Montealegfe.
Moral de la Paz.
Pozuelo.
Tamariz.
Valdenebro.
Villabrágima. .
Villaespér.
Villagarcía.
Adalia.
Almaraz.
Casasola.
Castromembibre.
Gallegos. ’
Mota. 
"Polüadura. 
San Cebrián. - .
San Pedro de Latarce. .
San Pelayo.
San Salvador, 
Torrecilla de la Torre. 
Tlrueña.
Villanueva de los Caballero,s.
Villar de Prades. ’ '
Villasexmir. . 
Alaejos. ’
Castréjoia.
Pollos.
Torrecilla de la Orden.
Alcazarén. ' 
Almenara.
Ataquines. ■ 
Bocigas.
Camporedondo.
Fuente Olmedo.
Iscar.
Mojados.
Calabazas.
Pozaldez.
Puras^.
Bamiro.
San Miguel del Arroyo.
Santiago del Arroyo.
Valdestillas. - ;
Ventosa, ; , 
Zarza.
Bahabón.
Bocos/ ‘ 
'Campaspero.
Canalejas. V
Curiel. - 
Fompedraza. 
Olmos.
Padilla de Duero.
Piñel de Arriba. , ' 
Rábano.
Sardón.
Torre de Peñafiel. , 
Molpeceres.
Torrescárcela.
Valbuena de Duero. 
Berceruelo. ,
Castrodeza (Maestra.) 
Marzales.
Pedrosa.

Tordesillas.
Villán de Tordesillas.
Castrillo Tejeriego.
Cigales (Duplicados.)

. Coreos;
Cubillas de Santa Marta.
Fombellida.
Mucientes.
Olivares de Duero.
Piña de Esgueva.
Quintanilla de Trigueros.
Torre de Esgueva (Duplicados) 
Trigueros.
Villafuerte.
Cistérniga.
Fuensaldaña.
Grériá.
Puente Duero.
Tudela de Duero.
Hérrérá-de Dueroí 
Zafátañ. ' " 
Barcial.- '
Bolaños.- - ' ' ^
Bustillo Me Chavéis. \ 
Gordaliza.

■ Gabeí^on. - , 
Cástrobol.- 

' -Gastroponee. / 
■Cuenca. ■

> Herrín de Campos. ■ ‘ 
Mayorga. '
QuintanilladelMolarv '

' Vega de Ruiponce.. '
Villacarralón./-/
Tíllacid de'Campos. ' 
Villacreces.- ■ ■ 
Villagômez/■'’- 
Viílalan de Campos.’ 
VillalbadelaLoma. -
’Villanueva delà Góndesa. ' • 
Zorita de la Loma. i

---- -1—M » mu .—

Gacetadeí'ideOci'úárede'ÍSSQ.

-Ministeriode>Fomento.

DON ALFONSO XII, i '

Por la grácia de Dios Rey cons- 
titucionál de España.

- A ^todos los que la- ptesentAtvie- 
ren y entendiere^, aabed. que las, 
Cóftes han deere.tqdo,y Nos.sancio
nado lo siguiente:

Articule i.“ Se autoriza al Go- 
Diemo para que pueda otorgar, 
bien por concurso ó 'directamehte,' 
al particular ó- á Da-‘empresa que 
présente mayores-garánfeíasda edn-- 
Cesiop. de la línea del Ferrol.,á 
Betanzos .con :^-ujp,clon q 1.a-.legisla.- 
cien vigente sobre ferro-carriles 
al proyecto aprÓbado para toda la 
línea y el que Se apruebe para'los 
ramales des'dela-estación délEerrol 
aLArsenaLyial astillero. '

Art.-^.?; ,.El;,pl^zo-para^eaip^^í 

iasobras no podrá exceder de cuatro 
meses, ni de cuatro años el de la 
terminación de las mismas, conta
dos ámbos desde la fecha en que 
sea ‘adjudica la concesión. La dura
ción de esta será de 99 años, á 
partir de la misma fecha.

Art. 3.° Regirán en este ferro
carril como máximun las tarifas 
establecidas para la línea de Pon
ferrada á la Coruña.

Art. 4í° lEl Estado auxiliará la 
construcción de este ferro-carril 
entregando al particular ó ája em
presa á quien se otorgue la conce- 
sjoníB, 175.680 pesetas en metálico, 
sin reducción alguna, distribuidas 
éñ lO ' ânuâÎîdàdbs 'coasèeutivâs é" 
igíuales de 3,17.568 pesetas cada 
una. El abono de cada anualidad 

-seMará effect i vo ^ entrega n d œ^ men 
sualmen.te el. importe de la cuarta 
parte de. las obras .ejecutadas du-: 
rante el mes é meses anteriores, 
valoráudolas á los precios del pre- ■ 
supuesio oficial;peroul importe de 
estas.-,.entr¡eg^s no podrá excederá 
dentro de cada año de las 317.568 
pesetas que representa la anua-; 
lidad. -

Art. 5.’ El, Gobierno auxiliará 
además la ejecución de este ferro- 
narril concediendo la exención de 
los.derechos de Aduanas al mate^ 
riaLque sea necesario importar del; 
extranjero para construiría línea y 
para explotaría durante los lO pri- 
merós años.- Esta -exención qe -hará ■ 
efectiva en la.forma que prescriban 
las leyes de presupuestos ó cual
quiera otra que se halle vigente aj 
otqrg^r la cotícesioh. /

Art-M.” El aüXilro de 3.175^680 
pesetas, consignado en 'el art. 4.°^ 
de esta ley, sufrirá la- reducción 
proporcional que corresponda '-si , 
ocurriese el: caso previsto en el ár- , 
tículo 19 de la ley de ferro-carriles ; 
vigente. ’; -
• 'Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes. Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, qne gOar- 
den y hagán guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en rPálacio a primero de 
Octubre demil ochocientos ochenta- 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Fomento, Fermín de Lasala y 
Goll^^q. ; . - ; ; - - ■ ‘ ,

REAL ÍE¿RET0.

Atendiendo á 1-as especiales cir- 
; cunstaucias que concurren en Don 

Rod-rigdi de llhagán,'' Marqués de 
Santd'EnlaliaL'i'’^’’ '-'''':: --;-

• Vetigo- 'en'mombrar-le VocaL dèl 
Oonsejoiisupenioir de/Agriciultura; 
Indusi^ria y .Oogï^rîOijit^lçj.v^ifet^ 

que ex iste. por fal iecimie n to. .d^ 
Juan José Santa Cruz,

Dado en Palacio à primero de 
Octubre de milochocientos ochenta, 
—ALFONSO.—El Ministro -de Fo
mento, Formin de Lasala y Collado,

REALES.ÓRDENES.

limo. Sr. Vista la copia del 
acuerdo tomado por la Diputación 
de la provincia de Pontevedra en 
sesión del .31 de Agosto próxisno 
,pasado auxiliando la construcción 
del fórro-cárril dé Redondela á di- 

.,.cha-O.a pitah con Isu cesi on. gratuita 
de las nuevas acciones de la Corn- 
pañía-dél do Medina del Campoa 
Zamora y Orense ^ Vig0j impor
tantes próximamente ai tipo de 
cotización- 125.01)0 . posetas,,'.'má3 
250.Ó0O pesetas en metálico me
diante determinadas condiciones; 

, cqya cit.ada.çQj^ia se remits porel 
Gobernador de aquella provincia, 
interesando su publicación.,corno 
una adición al pliego de condiioio
nes que ha de servir p.ara la subasta 
fie.la líqea,-; S/M. el R,ey;(q. D.-g.) 
.confQrmándose . con lo prop,ueste 
por esá Dirección geheraí, ha.teni
do á bíen 'accéder al deseó signi
ficado pór el Gobern a‘dor de la pro- 
yin,c.i'^:;d,e Pontevedra e.n el presente 
caso,. di.sp,onieqdo en ^sq con secuen
cia se publique, en la.^M/^ âi 
Madrid el auxilio ofrecido por la 
■Dlpútá'cióú de áqueHa provincia, 
cónAiderándosele como unaadicioa 
al pliego dé condiciones que ha de 
servir para dq subasta de ¡ia^ conce
sión fiel ferro-barril de Etedondeb 
áPontevedra.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Setiembre de 1880.- 
Lasalad^Sr. Director general de 
Obras públicas, Domercio y Minas.

Gaceta del 6 de Octuíre de 1880.

FISCALIA DEL TIHBUNAL SBPRE»

. : , ,, CIR0ULAIÍ.

Ébdeher impueBtoá nuestro Mi
nisterio' por el art. 838 de la 'W 
orgánica dél 'Poder judicial, /1® 
promovér la formación de. procesos 
por los delitos-y'faltas de' 01^8 
perpetfació'n tenga noticia, no so 
halla limitado por' el que e.stab.1®®® 
el 4.3 de la do 7 de Enero de 18?^' 
al ordeñár'-A los Fiscales-‘de' !®' 
pféh'tá*que den eonodimiehto áld^ 
de las respectivas Audiencias''1® 
los delitos que á su juicio se co
metan pof medió de los periódico^' 
y no sean de los comprend.idos '''’ 
esa ley especi a.!. Antes a! contrarió' 
la combinación de nno y otro. P''®' 
q^Pi^y suiP.HPttua! obsoívaqoíA ^‘
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trachan ea términos tales la obli
gación do dichos funcionarios, que 
ninguno excusa digna ; do aestima, 
podran alegar para eludir la ros- 
poQsabilidád pe'n'al o disciplinaria 
eaquo inqurran;,at dejan de, some
ter a 1,08 Tribunales de.justicia 
cualquiera de las trasgresiones le
gales cometidas por medio de Tá 
.pwwaf-y’-qTW-'el- Gódigo defi'ne"’co- 
mo faltaióeWmoMélito.

Fáciles y adecuados medios-¡W- 
puestófe-’ley á '‘dts'^osi'eion ■‘dé''l'ós‘ 
,P.r.úmútúres-íiscAles<-y-d-e--lós..FisGa-- 
lesde las Audiencias para el des
empeño en esta parte de su cargo. 
El art, 41 de la ley citada inviste 
á los‘primeros deT Carácter de Fis
cales de imprenta, y por esta cua
lidad reciben, conforme á lo man
dado en .Real ór^e:a/de 28 de ^No
viembre de 1879, ejemplares de los 
periódicos que ven la luz jpúbiiea 
eu su residencia. El Teniente ,^s- 
cal, oyun Ab(igadójfi.|'CaÍ designAdoi 
por el Ministerio de la Groberna- 
cion, desempaña el cargo (fe Fiscal 
de imprenta en todas las dapitales 
dedístrito, ái excépci8ü dei Madrid 
y Barcelojna. ¡Unos, y .otrosí exami 
nao los periódicos antes dé su pu- 
blicaciím; y^8i.se -lifiaitft&»á-db»ceT-10'‘ 
Únicamente preocupados de inqui
rir las posibles infracciones de la 
ley.especial,/.mo- Ujümple’n ■ sino - á 
medias con .-íu deber; porque, como 
funcionarios del Ministerio fiscal 
en el fuero comuna, olyidan-da obli- 
Fucion que este principal caráctier 
les impone al desatender la ‘ exis
tencia de hecho.s Sancionados ¡por 
•®1-Código*’penal..-i..-.;.•••■

Para evitar toda negligencia,; y 
para qué el Midisterió publiCÓTes- 
Poola á su, propio instituto,, es me
nester que ÿ; S. excito el celo de 
■^us - subordinad os-, enciireciénd-oles 
le mas escrupulosa vigilau&ia en 
esta parto del se.’v.icio,,y que-cada 
(íual eu su esfera so muestro es- 
®rupuloso.observante y^el servi
dor de la ley: los Promotores fi^pa- 
¡®á, ejercitíando su acción directa.é 
lumediata ante el Juzgado Tespéc- 
llvoen forma de' qdóréllá’; Cu'antas 
^oces entrendan qhe' por' ‘medió''de 
1^ prensa se comete delito ó' falta 
perseguibles á su instancia; el Te- 
úiente ó. Abogado fiscale encargado 
^® la Fiscalía de imprenta, dando:. 
"^jo su responsabilidad, conoci- 
^lonto á V. •’S. de tales hechos;

• S,., ordeu^audo sin. demorada 
'^>'0Qaciou de los proceso^;,-corres
pondientes cuando estime que á 
®lló ha lugar, y, exigiendo de los 

‘dm6tores y trasmitiendo á esta 
'shalia,’con la brévedad posibie, 

’Noticia (le Cuahtas bauéas de' esta 
®®P6cie'se 100060’ a virtud dé ges- 
^'ondscaiy ■ . :

l^as no aera ■ está fructúOsa ni 
WorQtó.ai._.p_rjóyi^eúte;ra^ .oono- 
^’'^ de un mo.dq,preciso los encar- 

de ella la norma de conduc- 
'‘^ 9,ue deijen ’ate9iperai*sô; yà 

este efecto conviene que V. S. dic
te las instrucciones generales y 
particulares que considere conve
nientes, inspirado en el verdadero 
sentido de la legislación vigente.

Cuantos delitos define y castiga 
la ley de imprenta pertenecen al 
exclusivo conocimiento de los Tri
bunales que ella instituyó, aun 
dado que-se 'encuentren compren
didos en el Código penal^ mas, los 
delitos que la misma ni .define mi 
pena*continúan "sometidos!ádía ju- 
.□sdiccion .ordinaria y ^L.da „dey,- 
comun. ,

Y el error en este punto sería 
tanto meinos disculpable, cuaúto 
que la ley dé qué se trata ha cuida
do de excluir expresamente de su 
propio alcancé cuántos casos pu 
dieran ser objeto de duda. Por ¡su 
art. 3.’ lo están los impresos clan
destinos, ó-sean Us queoarecen de 
pié de imprenta ó le lleven supues
to: por el;h^, ips, comprendidos en 
el tít. l.° dei libro 2.** del Código, 
y mn das-f^^ecciones J’j?, 2.^ y 3.^ de! 
título2.° del mismo libro: por el 
20, los de rajáda y calumnia diri- 

.-gidos contra los Ministros ó demás 
personas constituidas en Autori
dad :-^or^©l=^2F, dos que pnedan-^sm 
cometidos por las Autoridades ci
viles ó eclesiásticas eh los impresos ' 
oficiales emanados de las mismas; 
y finalmente, por el 91, el anuncio, 
venta, exhibición ó publicación, 
sin prévio. permiso, de. las produC5 
clones que en el art. 90 se enu
meran.

Mas entré las dispósiciones que 
acabo de mencionar, merecen par
ticular atención las relativas á la 
injuria y la calumnia dirigidas 
c.0ntcaihts. A’utoí4dadeSi delitos-jqno 
im<pofM/;«ida.flosamente distinguir 
del mero insulto. La frase insolen
te y groseja ilirígida á:lastimar el 
amor propio y concitar la cólera 
dél ofendído constituye él insultó. 
Con él son inconciliables el nece
sario 'prestigio y el respeto debido 
á la Autoridad, como lo sería éñ la 
esfera "privada la dignidad dé la 
personay y es por’tantôt siempre y 
en todo caso delito,' y delito espe
cial si 86 perpetra por. medió'de la 
prensa.!;!;

No así la injuria ni la calumnia, 
bajo cuya criminosa apariencia tal 
vez sé oculta' un actó de viril pa
triotismo, eficacisimo para el me- 
jo.ramjento de las costumbres pú
blicas y la pureza de la Adminis- 
tracion. Ante la imputación .de un 
delito dirigida á una Autoridad, ó 
la de un vicio Ó falta de moralidad 
incompatibíe con la consideración 
ÿ prestigio de qUe necesita estar 
revestida, la presunción legal está 
á su favor, como en idénticas cir
cunstancias lo estaría á favor del 
particular agraviado. La querella 
fiscal es por tanto, inexcusable^ á 
tenor da lo dispuesto en el art. 482 
del Código, y en los artíoi^os ,244 

ÿ'245 de la Compilación vigente. 
Pero abierto de este modo el pa
lenque á una libre discusión, en la 
que es lícito él procesado aducir 
to lo linaje de pruebas en corrobo
ración de sus asertos, subsiste, sí, 
el interés público de que no quede 
impune el calumniador ó el inju
riante; pero á él se allega otro, si 
cabe, de mayor preció, cual es el 
de proteger á la prensa en la mas 
árdua y provechosa de sus funcio
nes, yconvertir el rigor de lás le
yes. hacia ilonde.es mas lamentable 
y pernicioso su quebrantamiento. 
En este punto nunca serán excesi
vos la vigilancia de V. S. ni el celo, 
de sus subordinados; como quiera 
que bajo toda imputación calum
niosa ó injuriosa dirigida á la Au
toridad se contiene siempre un in
terés de altísima importancia; el 
prestigio de esa misma Autoridad 
ó la d-ignidad y pureza de la Ad
ministración pública.

laspirándose V. S. en las obser
vaciones que preceden, y teniendo 
en cuenta las circunstancias espa
ciales de ese distrito, se servirá 
V. S. dar á sus subordinados las 
instrucciones que estime oportu
nas; pero cuidando de encarecer la 
importancia'del servicio de que se 
trata, la vigilancia de que,por par
te de V. S., así como de este centro 
ha de ser objeto, y la responsabili
dad que en su caso habría lugar á 
exigir. Yá fin de que esa vigilan
cia sea efectiva y eficaz desde lue
go, exigirá V. S. que mensualmen
te se le dirija parto de los procesos 
sobré delitos comunes cometidos 
por la prensa que hayan sido in
coados en el distrito de esa Audien
cia. De esos partes se servirá V. S. 
dar cuenta en extracto á esa Fis
calía, así*ooaa0 lo fiará del recibo 
de está cOmnnicacion y de las re- 
solucionesque ensuvirtud adopte.

Dios guarde á V. S. muchos 
años;.,Madrid 4 de Octubre-de -1880. 
-—Antonio de Menay Zorrilla. —Se
ñor Fiscal de la Audiencia de.......

-------- -—..R>M l .■■.■,,—.......

. NuM. 123.

Guarte depósito de caiaUas ^mei^ales 

del :^^^^^^^^

A las once de la mañana dei día 
diez del actual, se venderán en 
subasta pública cuatro caballos de 
desecho, ,en el Cuartel que ocúpa 
dicho establecimiento en la calle 
de San Ildefonso. .

Valladolid 5 de Octubre de 1880i 
-^EL Jefe del Detail, F. Muñoz 
Náche. .

Nüm. 126.

/)oíí ^Remigio Herrero Huilez, Juez 
de primera instancia de esta mUa 
de Medina del Campo g su partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y 
Secretaría de Gobierno á cargo del 
que autoriza, se ha presentado por 
D. Sebastian Fernandez Miranda, 
Abogado y elector de esta vecindad, 
-demanda en solicitud de que se in
cluya en las listas del censo electo
ral, como cóntribuyénte por terri- 
torrial -á su convecino D. Juan de 
la Cruz Martin, y recaído en su 
consecuencia providencia en que 
se ordena publicar su solicitud por 

^edictos que se fijarán en esta villa, 
anunciándose en el boletín oficial 
de la provincia.á'fin de que, dentro 
del término de veinte dias conta
dos desde la inserción del presente 
en dicho ,£oletin, puedan hacerse 
las reclamaciones ique tengan por 
conveniente, á los efectos de la Ley 
'Electorálvigente.

Dado en Medina del Campo:á seis 
do Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—Remigio Herrero.—Por 
mandado de S. S.® Ramón Rodrí
guez.

•——“».^«..»«*~_iM.^MSMMM«no MOf -»

NüM. 112.

Apuntamiento constitucional de 
Muriel'.

Habíendo renúnciadó el Faculta
tivo titular de Medicina y Cirujía 
de esta población, por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal, 
se anuncia la vacante de dicha 
plaza, dotada con 375 pesetas anua
les, pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

El elegido tendrá obligación de 
prestar la asistencia facultativa á 
veinticinco familias pobres/que
dando en libertad para celebrar 
ajustes particulares con el resto 
del vecindario, que se compone el 
de este pueblo de doscientos pró
ximamente.

Los aspirantes que déberán sér 
Licenciados ó Doctores en Medici
na y Cirujía, prestarán sus instan
cias debidamente documentadas, 
en el término de ocho dias, conta
dos desde la inseféion de este 
anunció en eí Boletín oficial de la 
provincia. Todo lo que se hace: pú
blico, á los efectos reglamentarioSi

Muriel 23 de Setiembre de 1880.
—El Alcalde accidental, Elías 
Gendon.—Por su mandado, Andrés 
García, Secretario.
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DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA
. ■ Num 109.

Presiipuesl# de 1880 á *

FACTORÍA DE LTENSIHOS "DE VAELADOLID: . Mes de Setiembre de 1880.

■ UEL^ GION de. lg,s. compr^e ds artieulos, ^s ;inw,e.d¿ato consumo verificadas, en el expresado mes.

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. -Vecindad» ,

Ndiúeró' ’ 
del justi- 

; ficante. ; Cantidad comprada.
Precio 

de la anidad.

IMPORTE.

Satisfecho. TOTAL.

■ - Aceite. ' ' Litros.

,11
22

Alonso y Hermanos. . . . . ■. . •
Al mismo, -

; Valladolid. • 414'579
. 422'000

1'11
1'11

460‘18
: 468‘42

460'18
468'42

Garlón vegetal. Quintales métricos.

11. Blas H. Cenizo.' ■ Salamanca. 75' ■ 9'78 733"50 ; ,733'50

J^lon. ^^. Bildgramos.-

2- 
: ; 11 ;

Alonso y Hermanos.. ’ . . . .
Canuto Gonzalez.\ ; .... .

Valladolid." 
.''Id; -■:' ' -i'

120'500 "
■’ 200'000;

0'96
0'96

Í15‘68 ' 
192‘00

: 145'68
‘ ; Í92;00

Paja larga. . Quintales métricos.

■ T2 ’ Isidro Gutiérrez. . Záratah.*^' . 135 , ; 4'20 567*00 . 567'00

Total. . . ; 2536*78 ’ ; . ^536'78

Ascieude esta relación á las figuradas dos mil quinientas treinta y seis pesetas setenta y ocho céntimos. ; i \ T

Valladolid 30 de Setiembre de 1880.—El Administrador, Máriaho Colmenar.—V.® B,“—El Comisario de Guerra Inspector, Antonio Sivelo y Prieto

Num,, 110

■ Apuntamienio .conslilucional de 
. Eeciila.. .

Hallándose servida interinámen- 
te la plaza de Médico titular . de 
Beneficencia de este pueblo, él 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos en cumplímientó de lo que dis
pone el Reglamento de 24 de Óctu- 
bre de 1873;- han acordado' anun
ciaría a-la vacante por término de 
30 dias, desde el que tenga lugar, 
la inserción en el Boletin oficial de 
la ptoVincia, con la dotación anual 
dé 500 pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres 
vencidos, para la asistencia de-una 
á treinta,familias = pobrés.;.

Los aspirantes à ella , dirigirán, 
sus solicitudes al Sr. Presidente de 
esta Corporación, a las'que acom
pañarán los'documéhtos que justi
fiquen su buena conducta y* tituló 
de ser Licenciados ó ¿.Doctores en 
Medicina y-Cirujía, quedando ade
más el agr^çiadp,,,en libertad de, 
foruiar con los vecinos no pobres,, 
los contfatos que crean couvenírTes. 

Becilla y Octubre 4 dé ISSOi-^ÉV 
Alcalde Presidente, Octavio Delga
do.—El, Secretario, Viceute'T’e- 
rreras.

ANUNCIOS PARTIGDIASES.
Eu la noche del 2§ de Setiembre 

desapareció del pueblo de Villa- 

’ marciel, de la benta, una galga 
blanca,' de coatro meses .de edad, 
toda blanca, rabigorda, rabo ten
ido, anca boeyal, la pe,rs.ona que 
sepa de su paradero avisara á su 
dueho‘'Martin Jimenez en dicha 
Venta y pueblo. '

A los lyíiiilainientós.

. En la- Impréntá del Boletín 
(Tpéíal^ calle deQá Obra, húméró 
8, frente áda Catedral, se halían 

i de venta todos cuantos impresos 
; necesiten los Ayuntamientos pa- 
ra cuentas y- demás, como son: 

.Libramientos, Cargarémes, Car- 
: tas . de. pagO', .Cuentas del Alcalde 
y del Depositario,.. Estad os de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones;,.de.gastos é ingresos 

ípara..Municipales, Presupuestos 
y.i relaciones de Cargo 'y Data, 
Libramientos y Cartas de'ípago 
del pósito,: etct etc. ’ 

Papeletas de apremio dé L'’ y 
2.'’ grado. Talones de-consumos, 
Idemj.de -repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.” v 2A 

¡grado. Notificaciones, y en fin, 
■ todas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem

bretes para los Ayuntarhientoê 
ÿ'tódos cuantos 'trabajos se lé 
encomienden á precios econó
micos. ' A

Cilicio almacén en Castilla de 
pesas y medidas contrastadas.

. .7 . A.precia de fábrica.

Medidas de Mja de lata par a liquidos

Série: decálitro al centilitro lÓ me
didas, 106 rs. . 

.Id. medio decálitro á id. 9 id. .60. 
. Id. doble litro á id. .8 id. 26...

. ,Id. litro ájd. 7 id. 19. . . • 
. : Id. medio litro á id. 6 id, 15-. : 

Medidas sueltas: decálitro 46 Teales; 
mqdio decálitro, 34; doble litro, 7^,

Medidas de .madera para granos g 
legumbres. ,

' -'Série: doble decálitro al medio decí- 
: litro; 9 medidas, 110 rs.

. 14. decáiitro"arid. id. S id 74. 
. Id. medio id. ai, id, id 7 id. 52. 

, ,íd. doble litro al id. id. 6 id, 36,
Medidas, sueltas: medio hectolitro, 80 

: rs,.doble .decálitro, 36;:decálitro, 22; 
j medio decálitro, 16.:j . .

, Pesas'^^edafón^con'Zócalo 'de madera.

i i^ Série:-6gramos subdivididos, 5 rsi 
i ^dd.dOO id. id. 6; - •
' ^íd.^óOid^ id.T^; < . j > 

Íd. 300 id. id. 8. 
Id. 500 id id. 10. 
Id. 1000 id id. 15. 
Id. 2000id.id-.24.:; : é 
Subdivisiones del gramo al centi

gramo, 10.: ; 
Id. del gramo al miligramo, 20.

En cajas con tapadera.

Série: 1000 gramos, kilo, subdividi' 
dos, 32 rs. ? - 

Id. 2000. id. 2 kilos, id: 44. '

lifedidas lineales.

Metro de madera pulimentada, divi
dido en centímetros, 5 rs. 

Mediometrbid. id. id. 3.
Metros de latón, sencillos, para fijo* 

en mostrador, 14. , . ; 
Id; de id. dobles id. id. 18. 

■ Decámetros con agujas; para ag^’ 
mensores, 36. \ 

. Bomanas.

Dé 50 kilos, pilón latón, 80 rs. d^ 
hierro. 70.

De loó id. id. id. 130 id. de id.l^' 
De 150 id. id, id. 160 id, de id-1^' 
De 200 id 1 id. id. 180 id. de id J^' 
M. DIEZ Y .DIEZ, calle del 20 d» 

Febrero, mim. 6, almacén de máquío®® 
agrícolasviti-vinícolas y vino del P®^” 
Fuente-La Mona. Valladolid.

VALLADÓLib: 

Imprenta de Lucas Carndo. 
‘ Obra, 8¿
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